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Ciudad de México, a22 de agosto de 2019

oFICIo No. SG/DGIyEL/RP Al 00 609 / 20L9

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
T,fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI yXVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de Ia Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio DIF-CDMX/DG/DEJN /t33/20t9 de fecha Z0 de agosto de 2019,
signado por el Dr. Francisco Antonio Santamaría Damián, Director Ejecutivo

furídico y Normativo en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del
Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de
Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante
el similar MDPRPA/ CSP / 0L7 2 / 2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis(Osecgob.cdmx. gob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. f imcna Martíncz M, Sr¡bdirectora dc Control de Gestión y Âtcnción Ciudadana cn la S,Q-CDlylX. En atcryión a los folios:

ü:.'#:,^dcl Rocío Vitchis Espìnosa, Direcrora Gcneral rle Resohrción a la Demanda ciurtadana 
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/ Dr. Francisco 
^ntonio 

Santanraría Danrián, Dircctor Ejecutivo furídico y NornlativÕ en el DIFCDMX.try
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bq Ciudad de México, a 20 de agosto de 2019

DIF.CDMX/DG/DEJN/ 13 3 t2019

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JUR|DICO Y DE

ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETAR|A
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Por instrucciones de la licenciada Esthela Damián Peralta, Directora General del Sistema para el

Desarrollo lntegral de la Familia de la Ciudad de México, me dirijo a usted en relación a su oficio

número SG/DGJyEL/PA/CCDMX00032/2019, mediante el cual refiere el similar

No. MDPRPA/C5P1017212019, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión

Permanente del Congreso de la Ciudad de México, por el que se hace del conocimiento un Punto de

Acuerdo aprobado en los siguientes términos:

"Único.- Solicítese a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, instruya a quien

corresponda, a efecto de que continúen brindando la atención a favor de la niñez

víctima de tragedia ocurrida en Tlahuelilpan Hidalgo, mismo que tenga como
objeto, la solidaridad, el apoyo y socorro mutuo, a la población vulnerable víctima
de acontecimientos catastróficos, calamidades, tragedias y demás hechos
acontecidos o que pudieran acontecer, con principal énfasis a las y los menores
de edad, cuyo padre y/o madre hayan fallecido o se encuentren incapacitados
parcial o totalmente, con motivo de la explosión ocurrida el día 18 de enero en el

poblado de Tlahuelilpan Hidalgo." (sic)

Al respecto, cabe destacar que la Procuradoría de Protección de Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes de este Organismo, giró oficio a su homóloga en el Estado de Hidalgo, en elcual le externa

un reconocimiento en su actuar como defensora de los derechos de niñas, niños y adolescentes que

fueron víctimas indirectas del lamentable hecho acontecido en el Poblado de Tlahuelilpan, reiterándole
elapoyo solidario, sometiendo a su consideración, elacompañamiento en aquellos casos que requirieran

algún servicio dentro de la Ciudad de México.

Lo anterior, al ser una de las máximas responsabilidades que es el apoyar, colaborar y contribuir a la
plena restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que se vieron afectados, teniendo,
en todo momento, en cuenta los derechos de los padres o tutores.

Por otro lado, con el objetivo de prevenir los lamentables efectos que causa el abandono, descuido y

maltrato a Niñas, Niños y Adolescentes en la Ciudad de México, el Sistema para el Desarrollo lntegral
de la Familia a través de la Dirección Ejecutiva de Apoyo a las Niñas, Niños y Adolescentes, ha

implementado el Programa denominado "Resilio", espacio para la restitución de Derechos de las Niñas,

Niños y Adolescentes en situación de vulnerabilidad y sus familias.

De enero de 2019 a la fecha, dicho Programa ha tenido 34 casos de Niñas, Niños y Adolescentes en

situación de Emergencia Social, beneficiando

Av" Rio Mixcoac 342, Ë'. Fisc. col. Acacias,
Alcaldia Benito Juárez, C.P. 03240, Ciudad de México
Tel.56 A4ú 27 ext.6235

SISTEMA PARA TL DËSARROLLO INTEGRAL DE tA FAMILiA
DrRËccróN ËJEcurvA JURíDIcA Y NoRMATIvA

{.:l LJ Uiil} I trl til üVABâR*
Y'Df ÐgRx{}r*s2 2 At0, 20t9

DIREcCIÓI.I GËNERAL
JURÍDICA Y ENLACE LEOISLATIVO

nr.ree-l-Ðú-/REcrBrÞo anx 12:vo

@.:ß sGc nllanl^
ÞE 60SIERXO



Av. Rio Mixcoac 342,6"" Piso, col. Aracias,
Alcaldía Benito Juárez, C.P" 03240, Ciudad de México.
Tel. 56 0401 27 ext. 6235

SISTEMA PARA EL DÊSARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
DIRECCIÓN EJECUTIVA JURíDICA Y NORúATIVA

Çtut)Ân fuHCIlfåF0ne
Y ü[ ÐSRHCHçS

'*
GÇISIURNO ÞH LA
CIUDAD DE MËXICO

Finalmente, es importante mencionar que este Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia celebró
Convenio de ColaboraciÓn con el Consejo Ciudadano para la Seguridad y justicia de la Ciudad de
México,,F f¡{, 

Ç.ç. 
lograr el desarrollo de actividades en màteria de pãrt¡c¡paci'ón ciudadana y OifuJ¡On Oe

prograrnâs iin$titucionales, entre la que se encuentra la estrategia Red del Sistema lntegral para las
Situaciones de Emergencia "RESlLlO", para atender a la poblacién en estado de vulnerabiidad

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para mandarle un cordial saludo.

ATEN NTE

DR. ANTONIO SANTAMANíN OINNÉru
DI OR EJECUTIVO JURíDICO Y NORMATIVO

: fsantamariad@d if.cdmx. gob. mx

c c c. e p. Licda Esthela oam¡án Perarta Directora Generar - para su conoc¡mionto. presgnto
c c c e. p L¡c Miguel Humberto Jaramillo Guzmán. Dkêctor Ejeculivo de Apoyo a las Niñas, Niños y Adolescsntss - para su conocim¡ento. presante


